
248 AMOR DE LA PATRIA, &c. 
Creo , que tambien en vano las sáco ahora ar ~úblico: ~ 
si no aprovecharen para enmienda del abuso , sirvan s1qu1e
ra para desahogo de mi dolor. 

BALANZA DE ASTREA, 
' · o 

. RECTA ADMINISTRACION 
DE LA JUSTICIA. 

En Carta de un Togado anciano á un hijo su .. 
yo recien elevado á la Toga. 

DISCURSO UNDECIMO. 

1 Nº sé , hijo mio , si celébre , 6 llore la noticia que 
me das de haberte honrado su Magestad con esa 

Toga. Con_témplote en un_a esc)avitud h?nrosa ; más ª! fi~ 
esclavitud. Yá no eres mto , 01 tuyo, smo todo del p~bh
co. Las obligaciones de este cargo , no solo te, e~anc1pan 

. de tu padre , tambien deben desprenderte de ti mismo. Ya 
se acabó el mirar por tu comodidad , por tu salud , p~r tu 
reposo , para mirar por tu conciencia. Tu bi~n _Propio le 
has de considerar como a geno , y sol~ el pu~hco . como 
propio. Yá no hay para tí paisanos , ~mtgos , m p~r1entes. 
Ya no has de tener Patria, ni carne, m sangre. i Qmero de
cir que no has de ser hombre 1 No por cierto ; sino que la 
razon de hombre ha de vivir tan separada de la razon de 
Juez , que no tengan el mas leve comer_cio las acciones de la 
Judicatura con los afectos de la humamdad. · 

2 Vuelvo á decir, que no sé si llore , 6 celébre la no_
u-
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ticia. Veo puesta tu alma en un continuadó•i'lesgo .de per
derse. Estoy por arrojarme • á deckte que el oficio de Juez 
<es una º?lsioo pró:Kf~~ de pecar-, ciue dura de por vida. 
Dura ~7ria _la propos1c10n : yo lo ~onfieso. it>ero qué otra 
consequencta sale de aquella terrible sentencia de San 
Juan Crys6stomo: lmposibl, me parue que ninguno de loi 
q,11 gobiernan se salve~ i Qué otra cosa significaba el San
t? Pontífice. Pio V q·uando decia , que siendo Religioso par. 
t1_cular , tema grandes esperanzas de salvarse: quando le hi
~eron Cardenal, empezo á !emer ~ y hecho Papa , casi vi
v1a desesperado.de la salvacton ~ S1 esto no es -una virtual 
as~verac(o1,1 de que la ocupacion del gobierno es una con
tinua ocasion próxima , yo no lo entiendo. Bien es verdad 
que aunque lo sea , ca_récerá de culpa ; porque la necesi~ 
dad dé la República la hace inevitable. Pero carecerá de 
culpa solo en aquellos sugetos que sienten en' sí mismos 
las dispó'siciones oportunas para exercer el oficio con rec~ 
titud. A los demás no los absolveré de ella. No entieódo 
·come), cónsej?, sino como- precepto ·!lquel>'.,del :E.élesias~i~ 
co: No so/ic1t11 ffUt te hagan Juez si no tt'ha/1,u con /a 
virtud , y fo'rtaliz.a qu, 11 mmest,; para ~,xterminar la 
maldad. · · 

Ducu11.so UNnEttMo. 

3 El que duda si · tiene la ciencia suficiente 6 la salud . ' nec~sarta para cargar eón tan, grave _peso ;, el que no· siente 
en s1 un ,corazon robusto ,'invencible 'á fas promes~s ; ó 
amenazas de los poderosos ; el que se we muy · eriamórado 
de la hermosura del oro ; el que se conoce muy sensible á 
lo~ rueitos de domésticos, amigos, 6 parientes, no pueqe en 
mt senur entrar con ~uena _conciencia e~ •la Magistratura. 
~º- comprehendo aqu1 la ~trtud de la prudencia, aunque 
1?d1spensablemente necesaria ; porqJe todos juzgan que la 
tienen , y este error , en todos los que carecen de ella juz-
go que es invencible. ' 

4 Pór todas partes debe tener bien fortalecida el alma 
e1 que se vjste fa Toga , porque en distintas ocurrencias 
no hay pasion que no sea enemiga de la Justicia y los 
pretendientes examinan solícit-0s por dónde flaquea ia mu-

• ra-
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ralla. Aun los afectos lícitos la hacen guerra muchas ve
ces • i. Qué cosa mas justa que la ternura con la propia es
posa? ,j Pero q4ántas ve~es la inclinacioo á la esposa hizo 
inclinar la, rectitud de la vara! , 

5 No quiero decir que el Juez sea fer6z 1 desapiadado, 
y duro, sino constante 1 animoso, íntegro. Dificil es? pero 
no imposible , tener alma de cera para la vida privada, 
y espíritu de bronce para la adminístracion pública. Si 
padeciere el corazon SUS , bland~ras, ~sté inaccesible á ~llas 
el sagrado alcazar de la J usticta. D1cese que las amista
des pueden llegar hasta las aras. Pero en el Templo de 
Astrea deben quedar fuera de las puertas. 

6 Contémplote, hijo mio 1 con. :¡_lgunas ventajosas· dis• 
posiciones para el Ministerio 1 y nada.sosiega mis t~mo, 
res. Eres desinteresado. j Gran partida para Ministro! i Mas 
qué sé yo lo que será en adelante? El desinterés es como 
la hermosura, prenda de la juventud . .; y rara vez acoro, 
pafia la vida hasta la última eda.d. No he leído sino Je d~ 
mugeres que cons~rva.seo la , hermosura hasta los setll\l~ 
afios: Dfana dé Poitiers. Duquesa de Va\entinois, en tiem
pQ de Eorico Segundo d~ Francia :, y en la a.nti~ued~d As• 
pasia de Mileto, concubma de Cyro 1 Réy de Persta. No 
~ si se contarán muchos mas homb:res.'flue dexados al pre
ciso beneficio del ~emperamentQ 1 conservai¡en hasta los se
~ta el ~~precio del oro. La alma se l!)archita con e\ 
J;Uerpo; y son arn:igas. del alm~ los encogimientos de la 
c;o4icia. 

7 En los Ministros es mayor el riesgo de caer en es
t_c: vicio 

1 
porque es mas freqUente la tentac_ion. Isabela ~e 

Inglaterra decía de los suyos que se parecian á .los vesti
dos que al principio ron estrechos. y con el tiempo se 
van 

1

ensanchando. Lo mismo pudiera decir de los de todos 
los demás Reynos. ¡ Quántos que al príncípio_escrup_u)izan 
en admitir una manzana. pasados algunos anos qu1S1eran 
tragar todo el Jardín ,de !as Hésperides ! Ya sabes que 
eran de oro las manzanas de aquel huerto. Asi les sucede 
lo qµe á las fuentes, que muy rara llega á morir en el 

Mar • 

¡ 
1 
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Mar con aquel corto caudal que tenia en los primeros pasos 
de su curso. 

3 Ninguna cautela , hijo mio, te parezca demasiada 
contra las alevosas acometidas de la codicia. De uo ca: 
be_llo se 7ngendr~ esta sierpé ; que despt1es crece sin li
mite. Qtuero decir, que suele empezar por unos presen
tes de valor tan menudo, que e_l no admitirlos se culpa 
en el Mundo como afectado melmdre. i Pero qué sucedel 
Que estos , entrando por la puerta de la. voluntad , con 
la :uerza que hacen , la , _van ensanchaódo poco á po
co , ~e modo , qué cada d1a reéilíé mas, y mas. Dios 
nos hbre de que un Magistrado empiece á enriquecerse· 
porque pasa en él lo mismo que en el Elemento de ¡¡ 
a~ua, que á propor_~ion • :del 1caudal que tiene •. son los 
tributos que goza. Mientras es arroyo , -solo redibe fuen
tes; pasa~do ~ ser río, recibe arroyos; y llt!gando á ser 
Mar, recibe r1os. · 31 • 

_9- Ni ba_sta tener puras tus manos. Es menester ,ex:i
rnma! tamb1en las , de tus, domésticos. La integridad del 
~ag1strado ha de hacer lo que la matrona aétiva y vi
gilante, q_ue no solo cuida de la limpieza de su persona, 
mas. ta~b1e~ de la d_e s~ casa. Esto no solo es debido á
tu conc1enc!a : t~mb1~n importa á tu fama; pórque se cree 
que la porc1on mfer1or de la familia es conducto subter
raneo , por donde va el manantial á ta tnano· de1 dueño 
A la verdad suele suceder al regaló io que i, la fuent; 
A~etusa , que aunque la recibe una-caveróa de la Greciá . 
~uren goza ~J beneficio de su r-iego es el terreno de Slci~ 
ha_. En Damé! leemos que los Mi□isrros det Tem'plo co
m1an los man~ares que se le presentaban al !dolo. En la 
casa del Magistrado tal vez se come el . !dolo lo que se 
presenta á los Ministros. 

1 o El m_iedo que tengo de que algun día ca y gas en 
esta corr?pc10n , me mueve á darte ahora un excelente 
preservat!vo contra las tentaciones de las dádiva} ; y es, 
que consideres que qualquiera que intenta rega1arte, te 
ofende gravemente en el honor. Es claro ; pues con su mis,. 
'· ma 
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roa accion ·da á entender que en tus manos es la justicia 
venal. Dos géneros de personas padecen en el mundo ,el 
_grave error de estimar como obsequios los agravios:_ , las 
mugeres que se dexao regalar de g~lanes , y los Minis
tros que se dexan regalar de pretendientes. En la inten
cion de estos, toda dádiva es soborno. Porque no expli
can su liberalidad con otros que aquellos de quienes de
penden, sino porque se da el obsequio á interés , y lo que 
suena dádiva en el fondo es compr,a. El qllll hace p~esen
tes á la Dama, y al Mini§tro , con la accion vq á cor;rom
perlos, con el concepto- ya los sUp(;)ne corrompidos. De
bes, pues, hijo mio, miraf á qualquiera qlle por este ca
mino pretenda ganar tu afecto,. com9 un enemigo de tu 
conciencia, e inju\ioso á tu hqno,, Por¡ consiguiente )e has 
de considerar antes acre~or á tus desvios que á tus fa. 
vores. • _ 1 

u He dado·· á esta reflexlon el nombre· de preserva-
tivo, porque solo '.sirve para precaver la enfermedad , es
tando en sana ,salud; mas no para curar la dolencia des
pues de in¡ro-ducida. El que ya ,se engolosinó en los pre
~ntes, pasa por encima de la nota de tener puestos en ven
ta ~s despachos. , : <, 
. - 12 Y o creo que España está mas libre de esta peste 
que otros Reynos. Por lo menos eli los Ministros de tu 
clase muy rara vez se nota esta torpeza. Y aun se obser
va, que quanto asciende á mas alto grado la Toga, tanto 
se alexa mas de la baxeza de la codicia. O sea que las 
vecindades del solio tienen este noble int\uxo , ó que en 
aquella eminencia no· pudiera ocultarse al Príncipe el de
fecto, es dicha <le nuestra Monarquía, que en la gerarquía 
de sus Ministros suceda lo que en la atmósfera , que quan
to mas arriba, se respira ay re mas puro. 

13 ¡ Ojalá nuestros Tribunales estuvieran tan sordos á 
las recomendaciones, como inviolables á los sobornos! Por 
esta parte está muy defectuoso su crédito en la voz po
pular. Apenas se profiere alguna sentencia civil en ma
teria controvertible, que la malicia de los quejosos, y. 

aun 

1 
j 

) 

l 
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aun de los neutrales no señale el é d 
en alguna recomead;cion d P0

~ qu e la sentencia 

~~r!e á~~: f ~im~!c:s presu~~o~r~:· la ª;ut~r;; ~: f i~~:: 
padecido , al u! in ·ust' que SO? muchos los que habiendo 
la justicia d; su ca U o despojo' y estando satisfechos de 

. usa, no reclaman si sabe 1 contraria tiene algunas altas inclusi¿n n que a parte 
14 No es dudabl es. . 

gañado el Mundo L e ~~e. en esta matena está muy en-
den por lo comu~) os \mstros en quanto pueden ( y pue
labras áulicas . au~ump en con 1?~ empeños solo con pa
do al fallo · y • que haya posmvas promesas, llegan-
cia' y no ia!ec::~:se~ep;:ien~es los libros de Jurispruden
la multitud de los sufrag" or' ~ que, ayuda mucho el que 
particular. Dios nos defien~º; ocu 16 como ha votado cada 
to en que el Protector d 1 ' no o stante,. del grave aprie-
t 

I 
e a parte tenga mfluxo ó p d 

ener e en los ascensos del M' . ' ue a 
que salga al semblante el v t t!str~. Ent~nces s~ recela 
que se sepa tortura ne leº o s!en o el mismo m1edo de 
ras le rastree~ ó queq las exp~u~e), 6 que l_as conjett:
da dexa ui ' . n_egoc1ac1ones le avenguen. Na-
metido. E~t/!~ e~1c:~1mo' smo la execucion real de lo pro
estudio • se suelen eite~~~:11:s d{8pues de muchos años de , 
tendieron hasta entonces . ª eyes como nuuca se en
gua la estimacion de , en un momento crece' y men
re del favor im ele á~i~\; Y aquellos ~utores; y el ay
aquella balanza ~o d parte, que llene menos peso 
dome n e se _pes:m las probabilidades. Acuér: 
dro e~u~ aq~! gran ~unsco1~sulto Alexandro ab Alexan-

' os tat Gema/u dice d ' b 
exercicio de la Abogac' d e SI, que a andonó el 
cas que tenia d '~' espechado por las experien
bondad d I e que' m la sabiduría del Abogado ni la 

e a causa del alumno h b • 
bunales, quando las part ' ai:rovec a an en los Tri-

15 p . d" es contra nas eran poderosas 
rescm 1endo de esta • • cha fuerza á 1 . urgencia, la qual hace mu-

al Cielo; los d~m&~\ quieren mas subi~ ~ !ª Cámara que 
hunales; pero nosotr~v:1: son h~rto mutiles en los Tri- · 

mos , si se ha de confesar la 
ver- -
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verdad damos motivo para que se juzguen útiles. Si da
mos bu~nas esperanzas quando intercede alguna persona 
de autoridad si esforzamos entonces nuestras respuestas i 
que parezcan' mas que palabras áulicas , si lograda la sen
tencia favorable para el ahij ido , . nos \iso?jeamos de que 
el padrino atribuya nuestro sufragio á su 111fluxo para te
nerle agradecido , nosotros somos autores de este err~ 
del mundo , y del perjuicio que en él padece nuestro cre-

dito. d · 
16 Este concepto de la utilidad ~~ las_ recomen ac10-

nes aun es mas nocivo á nuestro mm1st~r!o qu~ á nuestra 
fama ; pues de él se ocasiona que en rec1b1r vmtas , Y res. 
ponder á cartas de intercesores gastamos m'.1chayart~ del 
tiempo , que debiéramos e~~lear ~n el estudio. S1 sup1eyan 
que de nada servian estas d1llgenc1as, no nos embarazanan, 
y robarían el tiempo con ellas. . . 

1
7 

i Pues qué se ha de hacer~ Fac1l es la resol11c101!· 
Hablar claro , y desengañar á todos. Poner en su conoc!• 
miento que la sentencia depende de las Leyes , Y no de su
plicas , ni amistades part(culares : que_ ~o podemos ser
vir á alguno con dispendio de 1~ Justicia , ~ de la con• 
ciencia : que eso que llaman apluar /¡¡ graoa ( pretexto 
con que se cubren estas peticiones) eximinadas las cosas 
en la práctica , es una quimer~ , pues nunca el Juez pue
de hacer gracia , 6 es metafis1co el caso en que puede, 
Aun para los casos dudosos , para los obscuros, para q~an• 
do hay igualdad de probabilidades , dan reglas de equtdad 
las Leyes y estamos rigurosamente obligados á seguirlas. 
• Oh que ~lgunas cosas se dexan á la prudencia del Juez! Es 
~erdld ; mas por eso mismo no se dexan á su.voluntad. El 
dictamen prudencial señala á su modo el cammo que se ha 
de seguir ; y no es lícito _tomar otro rum?o por compla
cer al poderoso, 6 al amigo. Quando se d1~e ~ue esto,, 6 
aquello está á arbitrio del Juez, la voz 1Jrb1trzo es equtV?" 
ca y no significa disposicion pendiente del afecto , SI• 

· no 'pautada por la razon , y el juicio. Esta si~nificaci_on es 
conforme á su origen ; pues el verbo Latmo .rb1tror, 

de 
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d~ donde se deriva esta voz , significa acto de entendi
miento , y no de voluntad. 

18 ~ien sé l?s inconvenientes que puede teaer este 
desengano. El primero es, que nos tengan por desabridos 
)'. groseros ; pero sobre ser injusta la nota , se debe con~ 
&1derar que no durará sino hasta tanto que sea comun en
tre nosotros este modo de obrar. Mientras no hay ma ' M. · s que 
uno ! u otro imstro desengañado ' pasa su entereza entre 
los ignorantes P?r grosería ; quando todos, 6 los mas lo 
fueren,' aun los ignorantes conocerán que lo que llamaban 
grosena es ;ntereza : y verán tambien que les hacen un 
gra? beneficio en escusarles muchos pasos , muchas mo
lesttas , Y aun muchos gastos en buscar valedores inútiles 

• I 9 El segundo inconveniente es, que perderán los Mi
~1stros l~ mayor porcion de los cultos que ahora gozan; 
siendo c!erto q~e son muchos menos los que nacen de Ja 
~ever~nc1a debida á su caracter , que los que produce la 
1magmada dependencia de sú afecto. Consta de buenos Au
tores, que Epicuro no negó , como vulgarmente se pien
sa , á lo~ D1os~s la existencia , sí solo el influxo para ha
cer~os bien , . o mal. Pero esto basta para ser tenido por 
Ate1sta prá~uco ; porque quien niega á los Dioses el po
der , l~s m<;ga la adoracion. Los hombres no siembran 
obsequio_s , smo ~o?de esperan cosecha de favores. La de
pendencia ~s el umco móvil de sus cultos ; y así , si lle
gan á considerar el Tribunal como mero órgano de la Ley 
donde tod? d~pe~de de la intencion del Legislador, y na~ 
da de l~ mclmac10~ del Ministro , muy escasos , y muy 
superficiale_s acatamientos harán al Ministerio. 

20 . 1!'.5te inconveniente será de gran peso para ague .. 
llos M1mst ros, que _9uier!n ser atendidos en grado de Dei
dad!s· Pero tu , hIJO mio, contempla que te pusieron en 
la ~1l)a , no en las aras ; que no eres ídolo destinado á 
r~c1b1r cultos , y ofrendas , sino oráculo formado para ar
ttcu lar verdades. Así desengaña á todos. Asegura á los 
po~er?sos de tu respeto , y á los amigos de tu cariño; pe
ro mt1mando á unos , y otros , que ni el cariño , ni el 

res-
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respeto tienen entrada en el gavinete de la Justicia? p~r
que el temor de Dios , que es el portero de la conc1enc1a, 
los obliga á quedarse en la antesala. . . 

21 Mas acaso les queda aun á los Jueces arbitrto pa-
ra ser dispensadores de alguna W.acia ~ y~ _que n? en la 
substancia en el modo de admm1strar JUStlcta: quiero de
cir ya q~e no en la calidad de la sentencia , en la bre
ved;d del despacho. Este error he notado yo en alguno~ 
de nuestros Togados ; y le l\ámo error , porque _para mt 
no tiene duda que lo es. Nosotros estamos obhgados i 
dar el mas breve expediente que pode~os á l~s causas. 
A quien despachamos con toda la pronucud_p?s1~\~ , no 
hacemos gracia · á quien no , le hacemos rnJusttcia. La 
acepcion de per'sonas en la antelacion del despacho , es 
iniqua ; y el Ministro , que es autor de ella , es deu_dor 
á \a restitucion de los daños , que ~ la parte que deb~era 
entrar primero en turno , se le ocasionan con la demora. 
En esta materia se debe atend~r -~ la naturaleza d7 la c~~
sa , á \a mayor , ó menor antt~u.e~ad en ser ~ra1da á Jui
cio, y al mayor, 6 menor perJuicio que ocasiona la tar-
danza de resolucion. . . . 
. 22 En consideracion de esta úluma e1rcunstanc1a, 
quando no lo prohiben otras , deben ser despachados 
primero los pobres que los ricos ; los forasteros que los 
vecinos. San Gerónymo sobre un pasage de l?s Prover
bios dice que antiguamente se colocaban los Tribunales ~e 
Justicia á las puertas de las Ciudades ; en que se a~e~dia, 
segun advertencia del ~ismo Sant~, á que :' bulhcio de 
]a Ciudad , y tanta mulutud de_ objetos e:tr~nos , no con• 
fundiese á los forasteros , especialm~nte !usu~os , que ve
nian á exponer sus pretensiones. De aqm se mfiere , que 
el despacho era muy pronto .' p~es no se les daba lugar 
4 constituir en la Ciudad aloJamiento. Hoy andan muy. de 
otro modo las cosas. Tanto se detienen en la prosecu~10B 
de sus causas los forasteros , que llegan á ~ac:rse vecm<& 
Nada los confunde , sino las portento~as d1bc1ones de los 
Juece~. Como antes ~ veían los . Tribunales á las pu~~~ 

157 
tas de l~s poblaciones , hoy se ven poblaciones enteras· á 
las puertas de los Tribunales ; porque ._las perezas del des
pacho amontonan las causas ren el Oficio , y los Litigan
tes en el zaguán. 
• 23_ Con horror contemplo los daños que causan estas 

dilac1o~es , de las quales por k>9 gastos .que ocasionan sue
le se~mrse el_ quedar. ambos . Cólitigantes arruinado;, ef 
vencido vencido , y el vencedor perdido. Pleyto hay que 
d°!'a tanto _como el de los qµatro Elementos en el hombre; 
q~1ero decir, toda una vida ; y la resulta es la misma Ja 
ruma del todo. ¡ Oh términos del Derecho! pareceis á ;e .. 
~es los _del mundo en la sentencia de Descartes• esto e, 
111deñmtos. ' ' 

DzscuuotU Nl>EcrMo. 

24 Aun quando no hay término que esperar , se de
xa descansar el pleyto meses enteros en manos del Rela
tór ; Y despttes. de hecha la relacion , y los alegatos , ¡qn~n
tas. veces se suspende .la decision todo el tiempo que -es 
tt1enester para que los Jueces se olviden del hecho Y, de 
lo alegado! Hijo mio , no ignoras aquella regla legaÍ de 
Sexto Pompeyo : Bn todas las obligadonts , in qut no 11 
1tiíaJa áJ" , dtbtmo, el tJu ·-prest11t1. Todas _ las reso]11cio-, 
nes ·de los Tribunales soo comprehendidas debaxo·· de es-"' 
ta _regla. ~n ten!endo· la· · inslraccion necesaria para . pro;. 
fer~rlas , ni_ un d~ podemo, · en J cohcieocia ··detenerlas ~ y 
la 10strucc1on mISma se debe acelerar con la mayor bre
vedad posible. 

~s. De lo dicho ,e infiere, que el Juez nunca puede 
rec1b1r ~osa ~lguna . del jitiganfe . l>ien despachado·, por 1da 
.de grat1fi~c1on :-porque.romoino:es ·capúde hacerle al
guna gracra , tampoco es acreedor á alguna recompeni-a ' 
Deben ser los Ministros oomo los Astros , que nada reci~ 
ben d~ la tierra , . aunque la benefician mucho' , porque 
ese_ mismo beneftci0 ;.es:tdeoda. Su, submtt'JDCiaoc'd>rre por 
,areota .def _Sabe~c,~qne1ios coloc6 .emai:1ue:l poliito: Kilos 
~eben la as1stenc1a <fu la luz, y el influxo -ál múndo"infe
rior ; el mundo inferior nada les debe á ellos. , n( • ,3 

26 Aun aqtJella 'lWta . de..accion. de gracias1 qpe ,el · 
" Tom, 111. d1J T1atro. R ' • . Ji-
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litigante despues de la victoria hace á los Ju~ces.; es,-por· 
demás: i De qué les da gracias ~-, t de , qúe ~ ~1eron lo 9ue 
era suyo~ Por esto no merecen agrad~c1m1ento, Y s1 le 
dieron lo que era ageno , merecen castigo. 
., 27 Lo que se ha diclio de la breveda~ del des~a~h.o 
corre tantocen ,las·, causas criminales', e.orno en ,las c1v!les, 
El reo, •ó tratado ~omo ta! ,P_es-acreedo_r 1á la_ absoluc100, 
si está inocente ; y 1a· Repnblica~al c~sttgo ,, &! es C!}lpado, 
Alglmo de estos dos acreedor~s está 111staodQ por el e~pe
oi~nte. Ya se ve que se debe pr.oc~d~r con J?ucho tt~nto 
eo•rlas. causas criminales~ por no mctdir en el mconyenlen· 
te gotvísimo de,que 'Sean· castig~dos como reo~ los 1_noceo ... 
tes. Pero no es proceder con uento estarse srn hacer na-
da , y tener tan olvidados á los que están en el calabozo l 
como si estuviesen en el sepulcro. 
. ~8 Además de \a razon o.omun á unas, Y otra~. cau- l 
~ ,1lpara que se abrevie- con.ellas, hay una :s~cial, Y 
de gravísiroó peso, qrle insta- m~s,por las crmun~les: '/ j 
es , que la dilación es oeasionada á que se queden sm ca~-
tigo los malhechores. Esto sucede por dos c~usas. La pri
mera, porque qua~to mas se detiene el proceso , tanto 
mas ·tiempo se les· aa para: romper la"carcel, y ecicapar de 
HD • nrisio~. Nada . sob~a tmto •oo~o exem~lare~ de, e·~!º~ ~e 
}o q1aal·algunms ,estáa1,hmto ,recientes, . Las .1~ºª!~H\lene1a.s 
que de aqui se ,siguen son muchas., y pem1c10sts1ma~. Sa-
len de la prision aquellas ~era~ desatad.as, con ~l tmpe-
tú. ,de. recobrar .eit p.ccos ,qias todo ,.,el ,1tl.empo ~ue va~ca-
ron •1de }as .in8'Jlem:ias •. &agíoame ~eedores á,,;~engarse 
0011- íme\!OS insultos .de'.llo•;~ ,pa~Qn ,enJas9oa<ie~s. 

· Apenas hay inocel!lte á'. quiett no roi~en como ene1JUgo; 
y solo. los que los imítan en las costumbres s011, excep-
cion de sus iras. · . .. 
J-2g)i,'fanu x,lJ11:m lCDmó totiOJesto.,e&Sll ~na_;,pero por 

lo :que-. :1a1n'.Mt & ,warticuta:r ,es 4.Un:rJP~:perjoei~tat.á ,la Re .. 
póblicá. · A quienes aniefmza en especial! aquel•nubfado ~e 
enojo, son á aque\lbs.,,que tuvie11on alguna pm:te _-e? la prt
sion ,.iY, ¡mttt58 antecedente:, el Delator, el M1mstro que 

o ,()·,-: .~ . echó 
• t FJ. 
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echó mano al delinqüente , el que depüso como ~ testig~ 
en la informacion , todos estos temen -€Oíl razon enton
ces. Y lo peor es , que , como el I caso de rompimiento 
de cárcel sucede muchas veces , este temor preocupa los 
ánimos anticipadamente ; de ·modo :que .. apenasi hay, qllieó. 
se atreva á deponer· corno testigó contra tndlhechores :,jno 
dustriosos , y osados,, aun ,quando están sepultados -eñ un 
ealabozo , de miedo que escapándose algun dia se ven:. 
guen de la deposicion. ' 

3@ La segunda CT\USa porque~ la diJadon .de fas cau, 
sas criminales dá motivo'.á fa indernpidaq de Je,i cte»n
qüentes , no es tan palpable , ni 'observada, éomo tia, pri
mera; pero mas general , Y' que mas véces logra , su efec-

' to. Voy á exponerla. Reoien éometid0,un delito todos los 
ánimos están exacerbados ~gn el, horror -del ,insuloo. Auo 
los mas •indulgentes claman pór la ·' pena. fLia patte , ofed!. 
dida grita á la tierra , y ali Cielo.• El ,Fiscál cefitetléa los 
telosos ardoriS de su -0ficio\-' Iros ,.,Jueces no respiran sino 
severidad. Toda esta fogosidad se va mitigando con el: 
tiempo poco á poco • .rAsi. Cómo . .se va alexando de la' vis
fa el delito , y quedán<iose rmas. atrás ·en la serie del. tiem
po·1 asi . va ' ha~iendo meno§:J.mpresion en eLioimo: ya'se 
hallan disculpas' al hecho, .mas:nttói v ya se mezclan apo-1 
tegmas de piedad ~on los teoremas: de :la Justicia. Quan
to mas se va deteniendo la cáusa , tanto-- mas se va eva
porando el zelo., Hácese- rtránsjto del calor . á. la tibieza 
y , de la tibieza á, lq iiaUla'1. :ta demora de1 medio año ;bas: 
ta para qoe los ardores,;d61julio 'se·conmuten.en las escar
chas de Enero. Ya no sueha sino piedad. Y a,, todo está á 
favor del reo , sino su' delito • .,si la parte agraviada es po• 
bre , poco basta para acallarla. Las súplicas soo muchas . . . ' !1nas por compas1on , otras ~por JOterés. Y ,estando✓en ' est~ 
~ispooicion los ánimos , es'fa"il que salga de la é-arcel po--: 
co menos que .con pá(má I el que antes por ,vota· universal 
era digno de la horca. 
, 31 Siempre he admirado la benignidad con que á ve .. 
ces se . tratan las causas -criminales , donde no hay parte 
z. · R 2 que 



que pida. La cesion de la parte cotnunmente se va16ra ·en 
mas de la mitad de la absolucion del reo. En que no se ad
vierte, que siempre hay parte que pide, y lo que es mas, 
siempre hay parte que manda. Dios manda: la República 
pi_de. Esta es ª►~eedora á que se <:-iguen los delitos, por
que la .ítrtpuhidad·de las maldades myltiplica los malhecho
res. Por un delinqüen_te merecedor de muerte, á quien se 
dexa con la vida, pie.rden despues la vida muchos inocen
tes. ¡ Oh piedad mal entendida la de algunos Jueces l ¡ Oh 
pieqa(t impía ! ¡Oh .pieUad tyrana ! ¡ Oh piedad cruel! 
.. 3~. No niegQ, :que tal vez nQ se perdone; pero ha de 
ser solo en a,quelh>s ,casos en que la Repóblica se interesa 
tanto , 6 mas en -la absolucion del reo , que en su casti
go. La utilidad pública en el reo es el norte adonde debe • 
dirigirse siempre la vara de la Justicia. Los servjcios que 
el reo hizo á · la República, 6 lo-, que se espera que haga 
por los especiales talentos que tiene para ello , son de 
especialísima consideracion en · esta materia. Las Leyes 
dan preceptos á este fin en términos formales. Por esto 
no fue segun reglas de equidad la muerte que dió Manlio 
Torquato á su valeroso hijo, quando volvia victorioso, 
habiendo batallado sin orden. • i Qué mas se baria con 
quien volviese vencid9 , y no tuviese mérito alguno ,ante
cedente para ser perdonad~ 

33 Los Príncipes tienen mas arbitrio en esto que 
s_us Ministros ; no porque puedan perdonar por su antojo, 
pues tambien $OD deudores ,t Dios.., y á la Repúbli
ca ; sino porque los intereses comtines :SOD mas propios de 
su consideracion, que de la · de los Jueces particulares. 
Respecto del Soberano , tienen cabimiento para conciliar 
~l perdon , 6 minorar la pena , no solo l~ servicios per
~males. del reo, mas tatnbien los de sus mas íntimos allt!"'! 
gados: los padres , la esposa , los hermanos , los hijos. Asi 
lo b-an practicado siempre los :., Príncipes mas ilustres. Y 
es una gran política avisar con estos exemplos á los áni
mos generosos , que no solo pueden merecer para sí , mas 
tambien para .10$ su)los. Es muoh.9 el emolumento que sa-

. - • ca 

z6I 

ca la_ ~epübl!ca_ de este incentivo. Otros muchos motivos 
de ut1ltdad publ!ca _pueden ocurrir á los Príncipes para per
donar á los dehnquentes , que no es facil enumerar 

34 En los delitos cometidos por inatencion • y po 
flaqueza , ya se sabe que tiene mucha entrada la' piedadr 
Las Leyes les señalan menor pena ' y el Príncipe podrá 
c?ndonarlos del todo, en tal qual caso. Pondré exernplo: Sa
biendo Pyrro ' ~ey de_ los Epirotas' que unos mancebos, 
q?e estaban bebiendo vmo , habían murmurado de él 1 
hizo traher á ~u pr~encia' y les preguntó si era ve;daºJ 
que de él habian dicho tales y tales cosas Estaba t 
el los u d · · é ' · en re . ... no e gemo smc ro ' y animoso ' el qual respondió: 
S1 s~nor. Es verdad que .todo eso diximos tlespues tle haber 
bebido largamente; y mas hubiéramos dicho si mas b b ·¡ 
rimos ~ebido. Pe~donólos. Pyrrho; y me p;rece que\{2~ 

mu~ bien. El dehto s~ mmorab~ mucho por haber sido co
mettdo en una medn pervers1on del juicio : y el ser la 
ofensa cont_ra la misma persona del Rey , daba cierto ay re 
de generosidad al perdon , capáz de aumentarle el amor 
Y respeto de sus vasallos : cosa importantísima en todo; 
los Reynos. Por este camino recobró con exceso el Público 
lo que perdió en l~ i~punidad de aquel delito. 

35 . Aun prescmdiendo de la particular circunstancia 
q~1e mmoraba la culpa de aquellos jóvenes ' se puede de~ 
c1r gen~ralmente , . que asienta bien á todos los Príncipes 
y Superiores ser mdulg~ntes con los que murmuran d~ 
sus ~ersonas. Esto a~red1ta su clemencia ' y desacredita 
la misma murmuracion. No puede quitarles tanta porcion 
de .r~speto la maledicencia de algunos vasallos , quaoto la 
opm1on d~ clementes ' y magnánimos les grangéa con to
dos. _El mismo. que ~a delinquido se avergüenza del per
don , porque s1 lo tiene por piedad , conoce que no tU• 
vo raz?n para murmurar ; si por desprecio , ya le basta pa
ra casugo. Esta es la pena propia para los insultos de Ja 
lengu~. Aplicar otra qualquiera, es dar á los murmuradores 
la vamdad de que son temidos. Asi se enciende mas su ódio 
Y ~e esfuerza mas su atrevimiento. Lo que se ha notad; 

'Iom. lll. del Teatro. R 3 en 
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en los Príncipes , que anduvieron muy solícitos en pes
quisar, y castigar murmuraciones de corrillos, es, que 
las aumentaron en su tiempo , y las eternizaron para la 
posteridad. Esta es una hydra , cuyas cabezas multiplica 
el cuchillo de la venganza, y ahoga el humo del des
precio. 

36 Nuestro piadoso, y magniiimo Rey Felipe V. 
( que Dios guarde) puede servir de norma en esta mez
cla de severidad , y clemencia, que pide en los Príncipes 
la virtud de la Justicia. Inexorable á los delitos graves 
cometidos en perjuicio de algun tercero , mostró una ge
nerosa indulgencia respecto de los que miraban á su Per
sona. En la guerra civil de los años pasados, en aquella 
furiosa tempestad en que fue tal la agitacion de los vien
tos, que bambanearon aun los escollos, donde flaqueó la 
constancia de muchos, por hallar colores de lealtad en 
la misma desercion, disimuló muchas ofensas de obra, y 
perdonó todas las de palabra, que no eran respectivas á la 
obra. Esto aumentó el amor en los corazones fieles , y en 
fin hizo fieles á todos los corazones. 

37 Pero volviendo á la severidad en castigar los de
litos, perteneciente al Magistrado , digo , que ésta , no 
wlo conviene á la Republica, tambien conviene, y aun 
mucho mas á los mismos delinqüentes. Comunmente se 
dice, que rarísimo se condena de los que mueren en ma
nos de la Justicia. Todas las apariencias lo persuaden; y 
hay no sé qué revelacion escrita que lo confirma. i Qué 
beneficio , pues, se hace en perdonar al malhechor , el 
qual , muriendo en la horca , de alli tomari~ el camino 
para el Purgatorio, para pasar despues al Cielo; y mu
riendo en alguno de los encuentros á que es arriesgada 
su profesion , mucho mas probablemente perdería para 
siempre la alma con la vida~ ¡ Oh quántos millares de 
estos habrá en el Infierno, que estarán sin cesar fulmi
nando horribles maldiciones contra los Jueces, que con 
una injusta clemencia ocasionaron • su eterna perdicion! 
¡ Quántos con desesperacion, y rabia )]orarán ahora el 

que 
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que les hayan va:ído, _no digo yo los dolosos asylos de las 
q~e llamau Igles1a1 fr1a1 , pero aun las mas justas inmu
mdades ! 
. 38 Acia cierto género de ,d~litos, en cuyo castigo c¡ni

Siera ~er á los Jueces muy solic11os, los he experimentado 
mur: mdulgentes. Háblo de las faltas de legalidad qne res
pecuv_amente á su_ ministerio cometen todos aqu~llos que 
mterv_1enen como mstrumentos en el conocimiento , y pro
secuc1on de las causas , el Abogado , el Relator, el Pro
~urador , el Recet?r , el Escribano , el Alguacil , el Tes
tigo, &c. Es el Tnbunal un todo de tan delicada contex
tura '. que no hay en ~I parte integrante alguna que no sea 
esencial. Es una rnáquma .en que si falta , ó falsea , ó aflo
xa el mas menudo muelle , todos los movimientos serán 
~esordenados. i Q,ué importa que sean los Jueces rectos, 
s1 los proces?s , o los informes llegan adulterados á sus 
manos , y 01dos ~ Quanto mas rectos , tanto mas cierto 
que entonces saldrá una sentencia injusta porque se arre
glará á las vic~adas noticias en que se f~ndan. Entre los 
~apones se c~sttga con severísimas penas qualquiera men
tir~ que se diga á los Jueces tocante á la causa que se ex:1-
mma_ , aun quando la profiere la misma parte interesada. 
Parécem~ ~xcelente política. El modo de dar paso seguro 
á la Justtc1a es desembar~~r el camino á la verdad ; y 
para esto no hay otro arb1tr10 que el castigar con gran se
veridad la mentira. 

39 Si se me opone que esto parece demasiado rigor 
porque excede _la pena la gravedad de la culpa ; respon~ 
do que los Jumtas deben pesar los delitos de otro mo
do que los Teólogos. El Teólogo examina la malicia in
trínseca del acto ; el Jurista considera las conseqüencias 
que tiene para el Publico; y pueden ser éstas graves, aun
que la culpa , segun la primera inspeccion , sea leve Es _ 
v~rdad que tambien el Teólogo considera las conseqüen
c~as quando las prevee el deli~qüente , lo que á propor
c1on agrava ~un en el fuero_ mterno su culpa. El Jurista 
no puede , ni le toca exammar •si las previó , sino apli-
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car el remedio que prescribe la ~ey , para evitar el ?año, 
y asi en el fuero externo es castigado el reo como s1 pre
viese ese daño. 

40 Considérese ahora que las falsedades, y dolos que 
circundan los Tribunales , dificultan tanto el examen de 
la verdad , que en unas ~~usas se '.º~~a tarde , y e~ o~ras 
nunca. Este es un grav1S1mo perJmc10 para el Pubhco; 
porque la dificultad de la averiguacion da aliento á los 
mal intencionados para todo género de maldad. i Qué re
medio para esto, sino el de c~s~igar con rigor ~o~o en
gaño judicial? La mayor perd1c1on de una Repubhca. no 
consiste en que haya en ella muchos 9ue no temen á Dios; 
sino en que esos que no temen á Dios, tampoc0 teman 
al Magistrado. 

4 r Yo no estraño que haya muchos testigos falsos, 
viendo la benignidad que se practíca con ellos. Entre _los 
Indios Orientales, segun Estrabon, se les cortaban pies, 
y manos. Entre los Lycios, dice Heraclides, que les con
fiscaban todos los bienes , y los vendían para escla\'.OS, Los 
Pysidas cuenta Alexandro de Alexandro , que los despe
ñaban de una alta roca. En la Historia Helvética se lee, 
qúe el Magistrado de Berna hizo 1;1orir hervidos en aceyt~ 
dos testigos, que falsamente depusieron deberle una canti
dad grande de dinero un Ciudadano á ot~o. 

42 Ninguna de estas penas me horroriza, por con
templar quan necesario es en esta mater!a el rigor. Pero 
la mas justa, y razonable, al fin . como d1ct~?ª por boca 
di vina fue la del Talio□, que Dios establec10 en el Pue
blo d; Israél. Esta misma recomiendan varios textos del 
Derecho Civil. En España tuvo su uso por las Leyes de 
Toro. Mas últimamente, por no ser adaptable á todos los 
casos el Señor Felipe l[, dexándola en su vi_gor para 
las c;usas de sentencia capital, en que el testigo d_ebe 
siempre ser castigado con la misma pena _corr;spond1en
te al delito que fal samente asevera, constituyo para to
dos los demás casos la pena de vergüenza pública, y, 
ga'.eras perpetuas. Justísimo castigo. i Pero quándo se exe-

cu-
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cuta? No sé si en la prolixa carrera de mi ed1d le he 
visto aplicar alguna vez. Lo que comunmente sucede es 
que al tiempo de votar entra intempestivamente la piedad 
en la Sala, y á contemplacion de esta serenísima Seño- · 
ra, en vez de vergüenza pública , y galeras perpetuas se 
decreta una multa pecuniaria. ' 

, 43 Notables palabras, las_ de Dios á Moysés, a1 ca
pitulo n,ono de'. D:uterono:1110, hablando del testigo falso: 
Non m1serebens e;us, le dice: No Moysés, no te apiades 
n? te compadezcas, no tengas misericordia con él. Rí~ 
g1d? parece el decreto. Rígido sí; pero preciso. Con el 
tesugo falso todo ha de ser rigor, nada clemencia: Non 
misereberis ejus, Asi conviene; porque si no · quién ten
drá seg~ra la hacienda? ¿ Quién la honra l t' Quién la vi• 
da ? A~1 que esto verdaderamente no es abandonar la pie
d~d, smo fixarla en el objeto que se debe: es retirar los 
OJOS compasivos de un individuo culpado por dirigirlos á 
la multitud inocente. ' 

. 44 Lo mismo, que del testigo falso , digo :i propor
~1on de todos los demás que engañan, ó procuran .enga-. 
nar á los Jueces en el conocimiento de las causas. Es me
nester, aunque sea á hierro, y fuego allanar el camino 
por d~nde d,ebe venir_ ~I Tribunal la ve;dad, para que pue
da sahr de el la Jusucrn. Quanto se expehdiere de rigor 
por esta p~~t~, se ahorr~rá c~n ventaja por otras. Quanto 
mas se fac1htare la aver1guac1on de 'los delitos tanto será 
menor el numero de ellos, tanto menos padece;án los ino
centes, y tanto menos se repetirá al Pueblo el triste espec-. 
iáculo de _los suplicios. A cuyas utilidades se añade la suma 
1mportanc1a del breve, y felíz despacho en las causas oiviles-. 

45 . ~or tanto, mi_ sentir•es, que no haya indulgenci<4 
1 remJSJ?n alguna, 01 con el Abogado que supone citas, 
o doctrinas falsas ( dexando á la prudencia los casos en 
que _esto s~ puede atribuir á equivocacion, ó falta de me
lnona_); m con _el Escribano, ó Recetar, que dolosamen~ 
te color~a los dichos de los_ testigos; ni con el Relator, 
que supnme cláusulas. SemeJantes atentados, si se exami-

na 
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l . d d á la virtud de la Justicia , tanta ma-na su contrarie a . . ~ 

1 . . . una depos1c1on ,a sa. 
J1c1a tienen cornob d .1 cast'tgo severo ( juzgo se-

6 N. se de et1 exar s n . 
1 4 

1 
· · 6 suspenston ar-' el mas proporcionado la pr1vac1on , . s ev·1 

ru . b d patroc•na causa -
ga de exercic10) el A oga o que d ue· con el fin de 

· · y el Procura or q 
denternente tnJUStas J • • tes Mas yá éstas , Y 
di latar introduce arucu;os ll~p~ru;e~ue~a fe ( i 6 benigni
otras grave~ _fa\t~s d,e ega \: ¡n bastantemente castiga
,dad perjud1c1almrna • ) .• se l ti . corto freno para dete
das con una reprehens1on. v_er <l~ la arnbicion del rnie
ner los impulsos de 1~ J.odtct~ ~o enemigos de la Justicia, 
do , del a~or , del o to : cmla calidad , 6 influxo de las 
que alte'.na~1vamente o' slie~u¡° á violar la fotegridad de sus 
partes , mc1tan á los eta es 

ministerios. en clamores contra el pro-
47 En todas par~es se icribanos. Creo que si secas

ceder de. los Alguacil~~ ; Íos delinqiíentes que hay en es
tigasen d1gnam~nte _to o s Varas que hay en Es
tas dos clases , JO~~ttas Pl~a •/ Los Alguaciles están re
paña ' se convertman en ac:mibiica profesion de la esta
puta~os por g~nte dqu~ h ue fe dice de ellos , par~ce que 
fa. St es ~erda to .º o q rocura contrahacer , o reme
el demomo como s1e;pr~/ Dios al ver que en la Ig_le
dar á su modo las o ras R \' . , Mendicantes para bien 
sia se fundaban a]~unas od:/~;n~: Alguaciles una. lrre
de las alm.as _, qmso fu dicion de ellas. Su desuno es 
ligion Mend1ca~te par\~ ;ici~n coger algo de los reos : y 
coger los reos : s~. ªPt/ ue no se suelte , como suelte 
apenas ha~ d:)mquen . s \scribanos tienen mil modos _de 
algo el deltnquente. L~ d ue dé Jugar á que Je coian 
paííar. Raro hay _tan /r º1~ qque se ve es' que todo el 
~n falsedad notonad'd er~ que en qualquiera causa , que 
mundo está ~er_sual I o de suma i~portancia tener al Es
civil ' que cr1mma , ~; modo de preguntar ladino, h~ce 
cribano de su parte. 6 menos de lo que sabe. La m
decir al que ,depone mas , . til ú de pura for
troduccion de una voz que parece mu ' ma-

• 
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malidad al formar el proceso, hace despues gran eco en 
la Sdl.i : la substitucion de otra, que parece equivalente 
á la que dixo el testigo , altéra tal vez todo el fondo del 
hecho. Todos los ojos de Argos, colocados en cada Toga
do, son pocos para observar las inumerables falacias de 
un Notario infiel. Pero á proporcion de la dificultad del 
conocimiento, se debe aumentar el rigor. De mil ínfiele. 
solo será descubierto uno; y es menester proceder coi 
tanta severidad con este uno, que en él escarmiente todr 
el resto de los mil. Hágase temer el castigo por grande 
ya que no puede por freqüente. 

48 Habiendo arriba tocado algo de las multas pecunia
rias , no te ocultaré aqui una reflex!on , que muchos años 
ha tengo hecha sobre este género de pena , y que me la 
hace mirar con poco agrado. He reparado, digo, que el 
gravamen de la multa, no solo carga sobre el reo ; mas 
tambíen igualmente, y aun con exceso sobre algunos ino
centes. Peca un Padre de familias de cortos medios, y 
se le impone una multa de cien ducados. La extraccion 
de esta cantidad, no solo la padece el que cometió el 
delito, mas tambien su muger , é hijos: y estos suelen 
padecerla mas, porque como cada uno se ama mas á sí 
mismo, que á sus mas íntimas adherencias, y el delin
qüente, como dueño de la casa, dispone á su arbitrio 
de los bienes de ella , suele no cercenarse á sí mismo de 
las conveniencias que antes gozaba, en comida, vestido, 
y diversiones; y carga el cercén , que corresponde al di
nero ext rahido , sobre sus domésticos. Su gasto es el mis
mo : por cuenta de la rnuger, y de los hijos solamente 
queda el ahorro, 6 por lo menos queda la mayor parte. 
No estrañes que no mire con buenos ojos una especie de 
castigo, en que por lo comun, mas padece el inocente 
que el culpado. No niego que muchas veces es preciso, 
Las penas de Cámara , establecidas por ley á determina
dos delitos, son inevitables. Fuera de estas, es forzoso re
currir á las multas para gastos de Justicia. i Qué podre
mos, pues, arbitrar 1 Que sean las menos que puedan ser. 

. Es-
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49 Esto importa t1mbien al honor de los Jueces; por .. 

que los vulgares, quando ven cargar mucho la mano en 
las multas , y no \'en su aplicacion al beneficio público 

-en construccion de puentes, reparos de caminos conduc
cion de aguas , socorros de Hospitales pobres : &c. fa-

. cilmente se persuaden á que los mismos Jueces se inte
resan en la imposicion de aquellas penas. Y aunque el 
juicio sea indiscreto , 6 temerario, es justo redimirnos de 
esta oota , quando cómodamente se puede. 

so Quando los delinqüentes , por carecer de familia, 
solo disfrutan sus bienes en sus propias personas , ninguna 
pena me parece mas racional , que la de multa pecuniaria 
en caso que no la pida mas acerba la gravedad de la culpa: 
Lo primero , porque , como castigo incruento , es mas tole
rable á la compasion , asi de los que la decretan , como de 
los que la miran. Lo segundo, porque es quitarle armas al 
.vicio , despojar de sus dineros á un hombre mal inclinado. 
Lo tercero , porque si se expenden á favor del público, lo
gra el Pueblo dos utilidades , consiguiendo en el castigo, 
sobre la recta administracion de Justicia, algo de tempo-
ral conveniencia. 

S 1 Propuesto te he , hijo mio , mi dictamen en or-
den á todo aquel\o que me ha parecido mas esencial en 
el ministerio de la Judicatura. Si acaso te pareciere, vién
dome tan escrupulosamente puesto de parte de la J usti
,cia , que quiero borrar del catálogo de las Virtudes la Cle
mencia , estás engañado. Conozco la excelencia de esta 
virtud , y aun por eso me duele , que en nuestro minis-. 
terio no haya materia á su exercicio. Venéro esta pren
.da divina , y aun por ser tan divina la contemplo sobre 
la esfera de nuestra jurisdiccion. Llámola divina, porque 
quanto á la actividad de absolver de las penas, que de
cretan las Leyes , casi es privativamente propia de Dios. 
Este , como supremo dueño , puede perdonar todos los de
litos : los Reyes , como inmediatos en la soberanía , pue
den perdonar algunos : los Ministros inferiores para todos 
ienemos atadas las manos , porque el que está sujeto á las . ·Le-
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Leyes ' carece de arbitrio para las iedades.-5: ~s verdad que podemos intir . 
ra' mchnándola á la parte mas b . p~etar la Ley obscu-
segun la exigencia del bien 'b~mgna, mas esto debe ser 
de 1¡¡ natural equidad. y obpu d1co ,dy segun el dictamen 

, el . . , ran o e est d 
es emencia , sino justicia. Podem . bº e mo o; ya no 
que llaman Epikeya ' minorar os tam •~? por la virtud, 
sos _las. penas que decretan la; y Laun ommr en varios ca
henigmdad' sino justicia. eyes. Tampoco esto es 
guir la mente del Legislad porque estamos obligados á se 
Por eso Aristóteles, que e~;;n~~lesJue 1~ letra de la Ley~ 
de las cosas que pertenecen á la E ~Y bien !ª ~aturaleza 
keya por parte de la Justicia E t ,ca ' senalo la Epi
menores son muy freqüentes : stos casos ~n los delitos 
tura de las cosas , ocurre m~cb~rque exammada la posi
que se han de seguir mayores in~ veces_ á la prudencia, 
(Jue de la tolerancia Seguir . onvemeotes del castigo 
penal' sin exceptuar •los casos :m~re la let~a de la Ley 
do ' 6 la prudencia juzga que no q ~ el tg1slador no pu
se llama sumo derecho S q~iso o Hgar ' es lo que 

tá . , ummum pu y 
es . capitulado por suma injusticia L ' que con razon 
trario modo es 1· usticia y 1 • u~go obrar de con-fi · , no e emenc1a De d 
ere' que la _Piedad ' que tanto se im . onde se fo. 

subalternos' impropiamente se 11 plora en los Jueces fo á 
I 

ama as1 por . 
rme a Ley racionalmente ent ·' que s1 es con .. 

contra ella ' es injusticia. En los ca:nd1da '· es justicia ; si 
1a Ley está obscura hay re las os omisos , y quando 
ó suplirla ' las qual~s .tienef fue~::~ales para interpretar]~ 
el Juez subalterno no ha . e Ley. Por tanto en 
cia , porque no hay medir e:~~IO b entre justicia' é inj~sti
y obrar contra la Ley Dios t o rar conforme á la Ley • e guarde , &c. , 

t1 • lO, 
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